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ADVERTENCIA IMPORTANTE* PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden d« 5 de abril de ¿858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio:al
mes„5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas; semes-
tre,J$6, y un año, 72.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
PHSETAS

Diputación Provincial: línea o fracción
ídem judiciales: línea o fracción
ídem oficiales: línea o fracción,
ídem particulares: línea o fracción

0,60
1,00
1,00
2,50

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
I 6 pesetas; trimestre^ 18; semestre, 36, y nn año, 72; y fuera

de Madrid:25 al trimestre; 60 al semestre y100 al año.
Oficinas: Galle de Alcalá, número 126

teléfono 63884 .-: APARTADO

ISRU: Ds inn 1 dedil a bu jaeáii 1 ie tres 1 medía 1 sitiiJ atilii

Se admiten suscripcianes en la Administración del Boletín
Oficial,cali*de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medft) de carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

Número suelto: 5O céntimos ssuxsnsu
A particulares: 6O céntimos

GOBIERNO CIVIL TRIBUNAL INDUSTRIAL 104, párrafo segundo, de 1 ley de puesta por don Valentín Vargas Pé-
rez contra su esposa doña María de
los Angeles Cañizares, debemos de-
clarar y declaramos disuelto el vín-
culo que les unía en matrimonio, sin
que sea dable hacer declaración de
culpabilidad ni tampoco condena res-
pecto a las costas y la indemnización
compensativa al Estado, por no exis-
tir vencimientos ; comuniqúese esta
sentencia al correspondiente Registro
Civil, a los efectos legales pertinen-
tes y publíquense encabezamiento y
fallo en los periódicos oficiales, tenien-
do en cuenta la rebeldía de la deman-

Enjuiciamiento Civil, est último
aplicable por analogía, se s ñala para

te rollo se
ORDEN CÉDULA DE CITACIÓN

refiere el día 4 de agosto próximo y
hora de las diez de la mañana, en pri-
mer lugar ; cítese al Procurador del
apelante y al Ministerio Público, y,
además, cítese al interesado, que a sí
mismo se defendía, por cédula, que
se inserte en el Boletín Oficial de
la provincia, cuidando de que antes
del día en que el acto se celebre se
haga constar en los autos la inserción
de la cédula en el periódico de refe-
rencia. —'Madrid, I2 de julio de 1937.
Rubricada.

—
Ante mí, José Domín-

guez.

la vista del recurso a que es

Excmo. Sr. : De acuerdo, con el
informe de ese Consejo Municipal,
en cumplimiento de lo prevenido en
el Decreto de la Presidencia del Con-
sejo de Ministros de 2 de agosto de
1936, y en uso de las facultades que
me concede su artículo primero, he
resuelto queden cesantes en sus res-
pectivos cargos, con pérdida de todos
sus derechos, los funcionarios de ese
Municipio que a continuación se ex-
presan :

En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial, a instancia de Ro-
bustiano Menéndez Sánchez, contra
don Federico .Carlos Holles, por sí y
como representante legal de la Socie-
dad (¡Holles y D.avies», sobre redar
mación de salarios, sé ha acordado se
cite al expresado demandado en am-
bos conceptos, para que el día 27 de
agosto próximo y hora de las diez de
su mañana comparezca ante la Sala
audiencia de este Tribunal núm. 2, si-
to en la calle de Bárbara de Braganza,
n.° 1, a la celebración del correspon-
diente juicio, previniéndole lo verifi-
que con todos los medios de prueba
de que intente valerse, y apercibido
que, 1 de no comparecer, le parará el
perjuicio, a que haya lugar en dere-
cho.

dada
Así por esta nuestra sentencia, lo

pronunciamos, mandamos y firma-
mos.

—
Manuel de la Plaza, Francisco

Javier L. Serraller, Augusto del Ca-
cho (rubricados).

1. Julián Arturo Alias Arnáiz,
Ayudante técnico de Vías y Obras.

2. Antonio Puig Ruiz de Velas-
co, funcionario de Contabilidad.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido el
presente edicto en Madrid, a 17 de
julio de 1937.

—El Oficial de Sala,
Enrique Ángel de Marcos.

3^ Adelina Alonso Regidor|^^|
i:r¡bienre auxiliar Taquígrafa-mei
nógrafa.

es- Publicación

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor don Fran-
cisco Javier L. Serraller, Magistrado
ponente que ha sido de los autos, es-
tando celebrando audiencia pública la
Sección tercera de este Superior Tri-
bunal en el día de su fecha, de que

B\nte mí. Fernando Sanz

4. Ramón Torralbo Cervera, fun-
cionario de Contabilidad.

(Núm. 1.006) —537)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia y con el fin
de que sirva de citación en legal for-
ma a don Federico Carlos Holles, por
sí y como representante legal de la

Sociedad «Holles y Davies», cuyo
actual domicilio se desconoce, expido
la presente, que firmo en Madrid, á

27 de julio de 1937.— El Secretario,
P. S., Antonio Menéndez.

Lo digo a V. E. para su conoci-
miento, el de ese Consejo Municipal
y el de los interesados, a los efectos
consiguientes.

Mariano Guzmán Espinosa, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid,

Madrid, 31 de julio de i(J3/^^B
Gobernador, Antonio Trigo.
Señor Alcalde Presidente del Exce-
dentísimo Consejo Municipal.

\u25a0(C.-2Q3)

.—El Certifico : Que por la Sección ter-

cera de esta Audiencia Territorial,
Secretaría de Fernando Sanz, y en
autos seguidos por don Valentín Var-
gas Pérez, con doña María de los
Angeles Cañizares y el Ministerio
Fiscal, sobre divorcio, se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal
siguiente :

certifico

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a 27 de
julio de 1937.

—El Oficial de Sala,
Mariano Guzmán.

(rubricado)

(Núm. 1.066)
(I.-267)

(Núm. 1.057) 550)ORDEN CIRCULAR

Providencia judicialesEl Excmo. Sr. Ministro de la Go-
bernación, en Orden telegráfica cir-
culard e esta fecha, ha dispuesto que,
P°r su extraordinario interés, se dé
cumplimiento en todo el territorio,eal al Decreto del Ministerio de Ha-
cienda de 27 de septiembre de 1936)
Publicado en la «(Gaceta» del 29 de
dicho mes, e inserto en el Boletín
Oficial de esta provincia del siguien-
te día y relativo a que se considerarán
como de propiedad del Estado las
fincas urbanas, cuyos propietarios hu-yesen sido condenados, por fallo de
•°s Tribunales de Justicia en que se
j* 'es declarara responsables de ha-
ber intervenido en el movimiento se-
dicioso o cooperado al mismo.

Lo que se hace público para que,
Sln excusa ni pretexto alguno, se
cumpla en todas sus partes en el te-
xtorio de mi mando lo que en el ex-
presado Decreto se dispone.

Madrid, 31 de julio de I937-—E1
Gobernador, Antonio Trigo.

Sentencia número 144 Enrique Ángel de Marcos González,
Oficial de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid,AUDIENCIA TERRITORIAL

DE MADRID Audiencia Territorial.
—

Señores de
Sección tercera : Don Manuel de la

Plaza, don Francisco Javier L. Se-
rraller, don Augusto del Cacho.— En
la villa de Madrid, a 14 de julio de
1937. Vistos los autos que ante Nos
penden, procedentes del Juzgado de
primera instancia número 9, de los

de esta capital, seguidos por don Va-
lentín Vargas Pérez, representado
por el Procurador don Mariano Mar-
tín Chico y defendido por el Letrado
don Alfonso Navarro, contra doña
María de los Angeles Cañizares, de-
clarada en rebeldía, por lo 'que se

entienden las diligencias respecto, a

la misma con los estrados del Tribu-
nal, siendo también, parte el Ministe-
rio Fiscal, sobre divorcio,

Certifico: Que por la Sala tercera

de esta
taría dt

mili nin Ii 1 1 Uníiil, 'mu

José Domínguez, y en autos
> por don, Federico Ceferino

González Castroverde y don Celedo-
nio García, con doña Luz Apellá-
niz Seisdedos, sobre nombramiento

de coadministrador de arbitrios, se han
dictado las siguientes providencias :

Enrique Ángel de Marcos González,

Oficial de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid,

Certifico : Que por la Sala tercera

de esta Audiencia Territorial, Secre-
taría de José Domínguez Suárez, y

en autos seguidos por don CelsoJoa-
niquet Pons, con el Ministerio -Fiscal,

sobre apelación de auto, se ha dictado

la providencia cuyo tenor literal es el

siguiente :

Providencia

Dada cuenta, se alza .la suspensión

de los presentes autos, decretada en
providencia de 17 de diciembre últi-
mo, y requiérase a doña Luz Apellá-
niz Seisdedos para que dentro del tér-
mino de quinto día designe nuevo Le-
trado o comparezca a defenderse por

sí. bajo apercibimiento de lo que hu-
biere lugar si no lo verifica dentro de

Providencia
Visto el estado de estos autos, el

Decreto de 13 marzo del corriente

año v atendida la naturaleza urgente

de ía' resolución de las cuestiones de

competencia, bien patentizado por las

prescripciones de los artículos 321 y

Fallamos

Que por estimar la demanda inter-

Núm. 1.067) (G.—392)
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expresado plazo.—Madrid, 16 de ju-
lio de 1937.

—
Ante mí, José Domín-

guez (rubricado).

doy fe.
—

Ante mí, Manuel Marín (ru- !
bricado).

Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 de la ley de Enjui-
ciamiento militar db Marina.

claración en el expediente de deserción que contra el mismo se instruye"
Y para que sirva de notificación a

la Compañía de Seguros ((La Urbana
y el Sena», se expide el presente.

(Núm. 1.034) (B.
—

1.069)
A- diligencia del Oficial de Sala,

haciendo constar que no ha podido
notificar y requerir a doña Luz Ape-
llániz"Seisdedos, porque el domicilio
que consta en autos, calle del Capi-
tán Salazar Martínez, número 3, se
encuentra desalquilado con, imotivo de
los bombardeos,, ha recaído la si-
guiente

Dado en Alicante, a 24 de julio de
1937.

—
El Secretario (firmado).—Pas-

cual Rosser.

COLLADO MEDIANO
El Cabo Vicente Oviedo Fajardo

perteneciente al 115 Batallón de la
29 Brigada Mixta, hijo de Vicente ydé Elvira, natural de Madrid, ave-cindado en Madrid, Juzgado de pri-
mera instancia de Chamberí, nació
en enero de 1917, de oficio tallistaedad veinte años, estado soltero, es-
tatura 1,670.

(Núm. U051) (C.-54S)

JURADO POPULAR NUMERO 1

Providencia JUZGADO NUMERO 10 Por la presente requisitoria se lla-
ma y busca a María Domínguez Sfen-
gat, con domicilio últimamente en la
calle de Toledo, número 18, y que fué
evacuada, al parecer, al pueblo de Al-
caudete, provincia de Jaén, ignorán-
dose todas las demás circunstancias
y su actual paradero, a fin de que
comparezca en el local de este Juzga-
do, sito en el Palacio de Justicia, Juz-
gado instructor número ide los Ju-
rados de guardia ;bajo apercibimien-
to de que, si no lo verifica, será de-
clarada rebelde y le parará el perjui-
cio a que haya lugar con arreglo a la
Ley, haciéndose constar que por este
Juzgado se tramita expediente de jui-
cio sumarísimo, con el número 52,
contra la misma, por el delito de te-
nencia de armas sin licencia, en el
que deberá comparecer en término de
cinco días, a partir de la publicación
de este edicto, y, caso de ser hallada,
se ponga a disposición de este Juz-
gado.

Vista la anterior diligencia del Ofi-
cial de Sala y la ausencia de doña
Luz Apellániz Seisdedos del domici-
lio que en los autos consta, teniendo
en cuenta lo dispuesto en el Decreto
de 13 de marzo último, notifíquesele
por cédula, que se insertará en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, la
providencia de 16 de junio último, y
cuando a los autos venga un ejem-
plar del periódico en que la notifica-
ción, con el consiguiente apercibi-
miento se haga, dése cuenta para
acordar lo que corresponda. —Madrid,
10 de julio de 1937.— Ante mí, José
Domínguez (rubricado).

EDICTO

En virtud de lo mandado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
diez, en providencia dictada en los au-
tos incidentales de pobreza promovi-
dos por Adolfo Bembibre Laplaza,

para litigar con su esposa Adela Pé-
rez Romera, de ignorado paradero,
por la presente se emplaza a dicha de-
mandada, a fin de que en el término de
cinco días comparezca en dichos au-
tos y conteste a la demanda, aperci-
biéndola de que, si no comparece, le
parará el perjuicio a que hava lugar
en derecho.

Señales, éstas :Pelo castaño, cejaspobladas, ojos pardos, nariz recta,
barba redonda, boca pequeña, color
moreno,

Fué filiado el 10 de marzo de 1937,
y se le instruye expediente por eí su-
puesto delito de deserción.

Comparecerá en el término de diezdías ante el Juez instructor don Ca-
milo González Palomares, en Colla-do Mediano (frente de Guadarrama).

(Núm. 1.045) (B.—1.073)

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficlal de esta provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a 24 de
julio de 1937.

—
El Oficial de Sala,

Enrique Ángel de Marcos.

Madrid, 27 de julio de 1937.
—

El
Secretario, P. S., Carlos Isac. —

Vis-
to bueno :El Juez de primera instan-
cia número 10, Francisco Alemanv.

BANCO DE ESPAÑA

(C-551) Habiéndose extraviado los resguar-
dos de depósito números A. 186.405,
188.681, 190.412, 192,073, 195.129!195.649, 200.703, 240:931, 257.449 y
2p4-42ár todos ellos de Deuda amor-
tizable al 4 y medio por 100, emisión,
de 1928, por pesetas nominales, res-pectivamente, 97.000, 25.000, 25.000,
13-000, 12.500, 2.500, 20.000, 60.000,
75.000 y 60..000, as! como los núme-
ros 278.086 y 293.530, éstos de Deu-
da ainortizable al 5 por 100, emisión
de 1927, con impuesto, por pesetas
nominales 100,000 y 54.500 ;el núme-
ro 230.660, de Deuda perpetua al 4por 100 interior, por pesetas nomína-
les 77.500, y el A. 207.329, de Deuda
amortizable al 4 por 100, emisión de
1928, por pesetas nominales 20.000,
expedidos por este Establecimiento
en 28 de junio de 1930, 1 de agosto
de 1930, 14 de septiembre de 1930,
21 de octubre de 1930, 13 de diciem-
bre de 1930, 30 de diciembre de 1930,
26 de marzo de 1931, 7 de septiembre
de i933> 6 de septiembre de 1934, 16
de febrero de 1935, 15 de noviembre
de !935) 14 de mayo de 1936, 24 de
enero de 1933 y 3 de agosto de 1031.respectivamente, a favor de la Mu-
tualidad Benéfica de Funcionarios del
Cuerpo de Prisiones todos., salvo el
último, que lo fué a favor de la Mu-
tualidad Benéfica del Cuerpo de Pri-
siones, se anuncia al público por se-
gunda y última vez, para que el que
se crea con derecho a reclamar lo ve-
rifique dentro del plazo de un mes, a
contar desde el 5 de junio de 1936,
fecha de la publicación del presente
anuncio en el periódico oficial«Gace-
ta de la República», «Diario Oficial
de Madrid» y otro diario de esta capi-
tal, según determina el artículo 41' del
Reglamento vigente de este Banco,

advirtiendo que, transcurrido dicho
plazo sin redamación de tercero, se
expedirá el correspondiente duplicado
de dichos resguardos, anulando los
primitivos y quedando exento el Ban-
co de toda' responsabilidad.

(Núm. 1.060) —549)

JURADOS DE URGENCIA (B.—1.102)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA DECANATO DE LOS JURADOS no BRIGADA MIXTA

DE URGENCIA Sen illa Torres (Francisco), hijo de
Juan y María, de veintiséis años de
edad, soltero, de profesión campesi-
no, natural de Berja (Almería), do-
miciliado últimamente en Marata de
Tajuña, sector del Jarama, tercera
compañía del 437 batallón, 110 Bri-
gada Mixta, procesado por el delito
de deserción al enemigo, comparece-
rá, en término de veinte días, ante e.
Juez instructor don. Ramón C mili
Grané, Teniente de Caballería, cou
destino en la misma Brigada.

\LICANTE Ramira Pabolleta Ciaurriz, conde-
nada por el Jurado de Urgencia nú-
mero 8, de esta capital, en expediente
por desafeción al Régimen, a la mis-
ma seguido, entre otras, a la multa
de 500 pesetas, que hará efectiva en
el improrrogable término de diez días,
ante el Negociado de Ejecutorias d
los Jurados de Urgencia, bajo aper-
cibimiento de proceder a su exacción,
por la vía de apremio.

Don Pascual Rosser Guixot, Juez mu-
nicipal suplente del distrito del Nor-
te, de esta ciudad, en funciones de
primera instancia por Ministerio de
la Ley,

Por el presente hago saber : Que
en los autos de pobreza que después
se hace mención, se ha dictado sen-
tencia suya cabeza y parte uispositiva
dicen así

Madrid, 29 de julio de 1937.
—(Fir-

mado).Sentencia

En la ciudad de Alicante, a 20 de
junio de 1937. El señor don Pascual
Rosser Guixot, Juez municipal su-
plente del distrito del Norte, de esta
ciudad, en funciones de primera ins-
tancia por Ministerio de la Ley, con,

el Asesor don Joaquín González
Aráez, habiendo visto los presentes
autos de pobreza, promovidos po

(B—1.roí)
(B.—1.103}

DECANATO DE LOS JURADOS
DE URGENCIA MADRID

Josefa González Calero, domicilia-
da últimamente en esta capital, en la
calle de Núñez de Balboa, 15, conde-
nada por el Jurado de Urgencia nú-
mero 8, de esta capital, a la pena, en-
tre otras, de 2.000 (dos mil) pesetas,
con el arresto personal subsistorio en
caso de insolvencia, la hará efectiva

Bermuy Grima (José), Sargento de
la Agrupación de Ingenieros de ¡a
Primera División, hijo de AnfopiQ y
Carmen, de veinticinco años de edn.i,
natural de Madrid, comparecerá 1 1

este Juzgado Militar de guardia, sito
en el paseo de la Castellana, núme-
ro 59) y ante el Teniente Juez, don
Antonio del Olmo García, para pres-
tar declaración en el expediente de
deserción qye en elmencionado Juz-
gado se le instruye, y en el plazo de
quince días, a partir de la publicar
ción de esta requisitoria.

José Llopis Alemán, mayor de edad,
casado, vecino de esta ciudad, defen-
dido por el Abogado don Juan Sana-
bre, y la otra, como demandada, la
Compañía de Seguros ((La Urbana
y el Sena», domiciliada en Madrid,
no comparecida, siendo también parte
el señor Abogado del Estado,

en el plazo de diez días ante el Nego-
ciado de Ejecutorias de los Jurados
de Urgencia, donde pende dicha eje-
cución, señalada con el número 2.627,
bajo apercibimiento de proceder a su
exacción por la vía de apremio,

Madrid, 27 de julio de 1937.—{Fir-
mado).

Fallo

Que debo declarar y declaro pobre
en sentido legal a don José Llopis
Alemán y con derecho al disfrute de
Tos beneficios que la Ley concede pa-
ra litigar en juicio ordinario de mayor
cuantía sobre reclamación de canti-
dad con la Compañía de Seguros ((La
Urbana y el Sena». —

Así por esta mi
sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronuncio, mancb y firmo con. 'el
Asesor don Joaquín González Aráez.
Pascual Rosser— Lie. J. González
Aráez.

(Núm. 1.050) (B.—1.078)

(B.—i.ioo)

MADRID

REQUISITORIAS Segovia Méndez (Lorenzo), hijo
de Manojo y Gertrudis, natural de
Buenos Aires, avecindado en Frege-
neda (Salamanca), Cabo del Regi-
miento de Ferrocarriles número 2, y
afecto a la 38 Brigada, de la que des-
apareció en el mes de marzo próxi-
mo pasado, comparecerá en este Juz-gado militar de guardia, sito en el
paseo de la Castellana, número 59, y
ante él Teniente Juez don Antonio
del Olmo García, en el plazo de quin-
ce días, a partir de la publiaación de
esta requisitoria, a fin de prestar de-

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en los demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el
Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y

Madrid, veintidós de julio de mil
novecientos treinta y siete.

Por el Secretario general,
Pablo Martínez Crespo

Publicación

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor Juez que la sus-
cribe, al celebrar audiencia pública en
el día de hoy, que es el de su fecha, y

(A.—182)

Itnf. Provincial.^Dr., Esquerdo, 52


